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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 2.713/2022

D O Ñ A  M A R Í A  D O L O R E S  C A M P O S  A L G A R ,

ALCALDESA–PRESIDENTA ACCTAL. DEL AYUNTAMIENTO

DE ENCINAS REALES (CÓRDOBA), HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 28 de abril de 2022, aprobó con carácter provisional la Orde-

nanza Fiscal reguladora de la Tasa por participación en procesos

selectivos.

El expediente ha estado expuesto al público, mediante Edicto,

en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en Boletín Ofi-

cial de la Provincia número 97, de fecha 23 de mayo de 2022, du-

rante treinta (30) días hábiles, y no habiéndose presentado recla-

mación o sugerencia alguna el referido acuerdo queda elevado a

definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales. Contra el mismo podrá interponerse recurso contencio-

so–administrativo, en la forma y plazos que establecen las nor-

mas reguladoras de dicha Jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS.

Artículo 1. Fundamento y objeto.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y

142 de la Constitución, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artícu-

los 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por

participación en procesos selectivos, que estará a lo establecido

en la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-

visto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y

administrativa conducente a la selección del personal funcionario

y laboral, entre quienes soliciten participar como aspirantes en

pruebas de acceso o promoción a los Cuerpos o Escalas de fun-

cionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por

este Ayuntamiento.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas

que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas selec-

tivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior.

Artículo 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales

junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considera-

rán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Salvo

precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siem-

pre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los

artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la

deuda tributaria se estará a lo establecido, respectivamente, en

los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria.

Las cuotas a satisfacer por cada uno de los aspirantes para

participar en los distintos procesos selectivos (oposición, concur-

so o concurso-oposición) que convoque este Ayuntamiento, con

independencia de que la/s plaza/s convocada/s sea/n de perso-

nal funcionario o personal laboral, ascenderán a Doscientos eu-

ros (200,00 €).

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.

Tendrán una bonificación de esta tasa del 50%:

a) Quienes acrediten estar inscritos en el Servicio Andaluz de

Empleo como demandante de empleo y hayan agotado, o no es-

tén percibiendo, prestaciones económicas de subsidio de desem-

pleo, durante el plazo como mínimo de un mes anterior a la fecha

de convocatoria de las pruebas selectivas.

b) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

En ambos casos, los aspirantes, dentro del plazo que se esta-

blezca para la presentación de las solicitudes, deberán justificar

que reúnen cualquiera de los requisitos fijados en los apartados

a) y b) anteriores.

c) Las personas que acrediten ser familia numerosa.

Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumu-

lativo, por lo cual, en supuestos de concurrencia de diversas cau-

sas que sean el origen del derecho a demandar los beneficios ci-

tados, el interesado deberá optar sólo por uno de ellos. En el su-

puesto de que el interesado no ejercitara la opción anterior, se

procederá de oficio, a considerar por orden de preferencia decre-

ciente en el que se encuentre debidamente justificado o resulte

más favorable al interesado.

Artículo 7. Devengo.

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solici-

tud de inscripción en las pruebas selectivas o de aptitud a que se

refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para poder

participar en las mismas.

La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que perma-

nezca abierto el plazo para la presentación de solicitudes de parti-

cipación, que será el determinado en cada una de las bases que

rijan las convocatorias para la provisión, en sus distintos regíme-

nes, las plazas que se oferten.

Artículo 8. Normas de gestión.

1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de

autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán practicar autoliqui-

dación en los impresos habilitados al efecto por este Ayuntamien-

to y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada,

antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no

admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.

2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párra-

fo anterior, determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas

selectivas.

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo

caso, copia de la autoliquidación, debidamente ingresada. En el

caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se

refiere el artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la

documentación que en el mismo se indica.

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la activi-

dad técnica y/o administrativa que constituye el hecho imponible

de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe co-

rrespondiente.

Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos se de-

claren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se
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haya producido una modificación sustancial de las bases de con-

vocatoria. Por tanto, no procederá devolución alguna de los dere-

chos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas

selectivas por causa imputable al interesado.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-

ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en

concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposicio-

nes de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 10. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, y la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y

Precios Públicos.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha si-

do aprobada por este Ayuntamiento en virtud del acuerdo adopta-

do por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 28

de abril de 2022, elevado a definitivo en fecha 5 de julio de 2022,

entrará en vigor y será de aplicación el mismo día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación expresas.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 12 de julio de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa Acctal., María Dolores Campos Algar.
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